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nmo. Sr. Dil'ector general de Universidades e Investigación.

ORDEN de 15 de (jnero de 1973 por la que S2 anun
cia a cOllcurso·oposición la plaza de Profesor agre
r;ado de «Historia d,l Derecho Español (Historia
del De-nchO)n de la Facultad de Derecho de la Uni
versidad de Sevilla.

8. Nombramíen~o definitivo.

Superado el período de prueba o prácticas, oen caso de
estar exceptuado del mIsro{/' el candidato, el ilustrísimo señor
Presídente del Consejo Superíor de Transportes Terrestres pro
cederá al nombramiento de funcionarios de carrera a los can
didatos declarados aptos, sometiendo dicho nombramiento a
la aprobación del excelentísimo señor Ministro del Departa~

m~nto. El nombramiento deftnitivose hará con efectos de todo
orden desde la toma de posesíón coma funcionario electo.

Madrid, 24 de enero de 1973.--El Presidente, Jesús Santos
Rein.

llmo. Sr<: Por falta de aspirantes al concurso de traslado,
anunciado por RésoIución de 26 de Junio de 1972, para la provi~

sión de la plaza de Profesor agregado de «Historía Moderna Uni~

versal y de Espaüa» en la Facultad de F¡-¡osofía y Letras de
la Universidad de Barcelona,

Este Ministerio ha. resuelto declarar desierto dicho concurso
de traslado y vacahte la indicada plaza.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Días guarde a V. I. muchos afias.
Madrid, 28 de diciembre de 1972.-P. D., el Director general

de Universidades e Investigación, Luis Suárez Fernández.
•

Ilmo. Sr. Director general de UnIversidades e Investigación.

,

VILLAR PALASI

ORDEN de 28 de diciembre de 1972 por la que se
declara desierto él concurso de traslado para :a
provisión de la plaza de Prof-asor agregado de ~Hís

toria Moderna Un41'ersal y de Espana» en la Facul
tad de Filosofia y Letras de la Universiiadde Bar
.celotla.

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIADE

onDEN de 28 de diciembre de 1972 por la que se
declara desiel'to el concurso t¡e traslado para la
provisión de la plaza de Profesor agregado de ~7'er

mologíaoo en la Facultad de Ciencías de la Uníver~

sidad de Sevilla.

Ilmo. Sr.; Por falta de aspirantes al concurso de traslado,
anunciado por Resolución de ·12 de septiembre de 1972. para la
provisión de la plaza de ,Profésor agregado de "Termologia,. en
la Facultad de Ciencias de la Uníversidad de SevílIa,

Este Ministerio ha resuelto declarar desierto dicho concurso
de traslado y vacante la indicada- plaza.

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. rnuch4)s años.
Madrid, 28 de diciembre de 1972.-P. D., el Director general

de Univetsidadese Investigación, Luis Suárez Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

Ilmo. Sr.: Vacante la plaza d" Profesor agregadu de "His
toria del Derecho EspaJ'id {Historia del Derecho} •. Departamen
to de Derecho Romano e Hlstoria del Derecho, en la Facultad
de Derecho de la Universidad de Sevilla.

Este Ministerio, prevío informe de la Comisión Sup~rior de
Persona.l, ha resuelto anunciar la mencionada plaza, para su
provisión a concurso-oposición. en turno libre.

Los aspirantes para. ser admitidos al mismo, deberán reunir
los reqlli~itos que se exigen en las normas ya aprobadas por la
Comision Superior de Personal que se publican en el .anexo ad·
junto a la presente Orden, rigiéndose· el concurso-oposición por
los preceptos legales que en las mismas se señalan.

El Profesor agregado nombrado, y qUe reúna los nemás re
quisitos exigidos en la Orden de convocatoria correspondiente,
podrá concurrir a lU5 concursos de acceso que se anuflcien pa
ra Ja provisión de las actuales. cátedras de «Historia del Dere
cha Espanol~ según I(l dispuesto en el articulo 4.°, 2, del Decre
to 1242/1967, de 1 de junio (.Boletin Oficial del Estado"_ del 19).

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L rriuchos anos.
Madrid, 15 de enero de 1973.

al Prestaci6~1 de servicios en la AdmínistracJón Publica.
bl Formación profesional, acreditada meelíante títulos o di·

plomas oficiales.

5.2.2. El Tribunal aprobará el baremo de puntuación para
la valoración de los méritos alegados y justificados por 10$
aspirantes.

5.3. Lista de aprobados y propuesta del Tribunal,
•

5.3.1. Terminada la calificación de los aspirantes, el Tri~
bunal publicará la relación de aprobados por orden de pun~

tuaci6n obtenida; no pudiendo rebasar. los aprobados el número
de plazas convocadas. La publicación se efectuará en el ·Bo~

letín Oficial del Estado",
5.3.2. El Tribunal elevará dicha relación de aprobados al

ilustrísimo senar Presidente del Consejo Superior de Transpor
tes Terrestres. acompañando el a,cta de la última sesión. en
la que figurarán por orden de puntuación obtenida todos los
aspirantes que habiendo superado todas las pruebas excedan
del número de plazas convoGadas.

6. Presentación de documentos.

6.1. Los aspiran les que ffguren en la relación de aprobarlos
publicada presentarán en el Registro general de ,este Organis
mo, dentro del plazo de. treinta diashábHes,contados ti partir
dol siguiente al de publicación de la mencionada relación. los
siguientes documentos:

a) Certificado de nací miento.
b) Certifica.ción de En~ña:nza Primaria o documentó oficial

que le su. tituya conforme a las disposiciones, vigentes,
el Declaración jurada de no hallarsé inhabilitado para el

ejeréicio de funciones públicas ni haber' sido separado' del ser~

vicio del Esta.do -.o de la AdministraciÓn LocaJO de. cualquier
Corporación publica, por resolución gubernativa o fallo de Tri·
bunal de Honor.

d} Certificado médico oficial acreditativo de nO padeceren~

fermedad contagiosa o enfermedad o defecto físico que leimpida
el ejercicio de· las funciones correspondientes a la plaza con~

vOLeda.
el Certificado del Registro Central de Penados·. y Rebeldes

iustificativo de no haber sido condenado a pena que inhabilite
para el"' ejercicio de funciones públicas.

f) Dos fotografías támaño carnet.

Los candidatos aprobado.s que tengan la condición de fun
cionarios públicos estarilU exentos de justificar ·docutnental
mente los requisitos y condiciones -ya demostrados para obtener
su anterior nombramíento,debiendo, sin embargo,. presentar
certificación del· Min,isterio u Organismo del que dependan,
acreditativa de su condición de funcionario y de cuantas cir
cunstancias consten en su hoja de servicios.

Á.2. Quienes dentro del plazo indicado en el punto prece
dente y salvo los casos dé fuerza mayordebiqamerite. justifi
cados y libremente apreciados por la presidencia de este 01'
ganismÚ' no presentaran ladocumentaCióniridica.da en dicho
punto, no podrán sor nombrados funCÍomtrios ·electos, ,quedando
anuladas•. en cuanto a los mismos, todas las actuaciones del
expediente. .

En fll supuesto mencionado en el parrafo precedellte, la pre~
sídencia de este Consejo publicará una relación adicional de
Jos aspirantes que, de conformidad con el orden de puntuación
con que figuren en la relación a que se refiere el punto 5.3.2 y
como consecuencia de la anulación~mencionada puedan tener
cabida en el numero de plazas convocadas.

Los aspirantes comprendidos en larelación adicional a que
se refiere el párrafo precedente presentaninlosdoClime,ntos a
que se refiere el punto 6l,'en la misma forma y plazo compu
lado desde el día siguiente ala publicación en el· ~Boletin

Oficial del Estado» de la relación adicional.

7. Período de prueba o prácticas.

7.1. Una vez presentanos los documentos a que se refiere
la base precedente,· el ilustrísimo seüorPresidente del Consejo
Superior da Transportes Terrestres procedeta al nombramiento
de funcionarios en practicas de lósaspirantes aprobados', so~

metiendo tal nombratniento a la aprobaCión delexcelentisiri~o

señor Ministro del Departamento.
7.2, Los nombrados funcionarios en prácticas tomaran po

sesión de la plaza dentro del plazo de un mes, computado
desde el día siguíente al ·de notificación del nombramiento.

7.3. Los nombrados quedarán sujetos a un período de prue
ba o· pnictí.cas de seis meses de dutación, durante el cual per
cibirán .la retribqción correspondiente a la plaza c{)TIvocUlia.
tendrán la consideración de funcionarioselec:tos y podra ser
decretado su cese por el ilustrísimo señor Presidente de este
Organismo, por ineptitud o comisión' de faltas en el desempeño
de su cometido.

7.4. Estarán exentos del periodo de pruebas o prácticas los
que hubieren desempeñado en el Organismo durantetin pe
riodo mínimo de seis meses, como funcionaribsen propiedad,
plaza para la que se requiera idéntica titulación a la de la
pla:ta convoooda.


